
                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00722-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO: STANLEY SAMUEL MACHADO DE LA CRUZ C.C. 1.129.508.367 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – cinco (05) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, cinco (05) de 

abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado STANLEY SAMUEL 

MACHADO DE LA CRUZ C.C. 1.129.508.367 a favor BANCO COMERCIAL AV. VILLAS NIT. 

860.035.827-5 por las siguientes sumas:  

 

 VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($28.756.658) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de ejecución, 

más los intereses moratorios liquidados desde el 10 de mayo de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). MYRLENA ARISMENDY DAZA, identificado(a) con C.C. 32.774.169 y T.P. 100.632 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00722-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO: STANLEY SAMUEL MACHADO DE LA CRUZ C.C. 1.129.508.367 
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Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – cinco (05) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  LUZ BOLAÑO ARENAS  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, cinco (05) de 

abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) STANLEY SAMUEL MACHADO DE LA CRUZ identificado con la C.C. 
1.129.508.367 en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/L ($44.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6aa3cb7e1da2d62b06b5df2e07b3e670fbd4944dc39411b9591211a69963cfe

Documento generado en 05/04/2024 12:30:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00747-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VENTURA P.H. NIT. 901.595.946-3  
DEMANDADO: ESTEFANY PERALTA GARIZADO C.C. 1.001.854.907 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 01 de febrero de 2024 
y notificado por el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 

                SECRETARIA   

                      

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, Cinco 
(05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 01 de febrero de 2024 y notificado por el 
estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de subsanación, 
como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor 
reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de plano 
conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00748-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VENTURA P.H. NIT. 901.595.946-3  
DEMANDADO: RICHARD ANTHONY VILLA AGUILAR C.C. 1.022.438.978 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 01 de febrero de 
2024 y notificado por el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

                                       

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 01 de febrero de 2024 y notificado por 
el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00749-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VENTURA P.H. NIT. 901.595.946-3  
DEMANDADO: ERNESTO CASIERRA MARTINEZ C.C. 1.001.939.647 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante subsanara los 
yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 01 de febrero de 2024 y notificado por el estado 
No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ NOLAÑO ARENAS  
SECRETARIA 

                                               

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 01 de febrero de 2024 y notificado por 
el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00751-00 
PROCESO: VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN DE TITULO VALOR 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4 
DEMANDADO: ALONSO ANTONIO MEJÍA AYALA C.C. 72.137.874 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – V Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 01 de febrero de 
2024 y notificado por el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

                                          

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 01 de febrero de 2024 y notificado por 
el estado No. 17 de fecha 02 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00824-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA 2 MANZANA 1 NIT. 900.956.454-8 
DEMANDADO: JOHANNA JUDITH ORDOÑEZ SANTIAGO C.C. 44.161.166 
 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 23 de febrero de 
2024 y notificado por el estado No. 30 de fecha 26 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

                                        

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 23 de febrero de 2024 y notificado por 
el estado No. 30 de fecha 26 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00825-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA 2 MANZANA 1 NIT. 900.956.454-8 
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Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que la parte ejecutante 
subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado en auto de datado el 23 de febrero de 
2024 y notificado por el estado No. 30 de fecha 26 de febrero de 2024. Sírvase a proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

                                             

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 23 de febrero de 2024 y notificado por 
el estado No. 30 de fecha 26 de febrero de 2024, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 
C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó los yerros advertidos, el Juzgado, la rechazará de 
plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Señora Juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, en la cual se recibió contestación de la 
accionada PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS. Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

 
Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la entidad accionada PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, allegó contestación mediante memorial de fecha 07 de marzo de 2024, manifestando que: 
 

“Conforme a lo relatado en los hechos, y conforme al auto admisorio de la presente acción, solicito señor 
juez que no se acceda a la petición de la parte accionante. Lo anterior bajo el entendido que es aquel que 
pretenda valerse de los beneficios de un seguro como lo es el de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (en adelante SOAT) quien ha de cumplir con los requisitos que la ley prevé para la reclamación del 
mismo, tal como en adelante se explicará.  
 
Siendo este el momento de indicarle al despacho que me opongo a la prosperidad de la misma, consistente 
en tutelar los derechos invocados por la parte accionante, pues téngase en cuenta señor Juez que La 
Previsora Compañía de Seguros, no le está vulnerando el derecho en mención a la parte accionante, como 
quiera que en el presente asunto se encuentra en la etapa de verificación y en la brevedad posible se le 
estará notificando la resulta del mismo. 
 
Seguido, es pertinente señalar que la sola reclamación, no configura de por sí el derecho que se pretende 
a través de esta acción, resaltando que ante las reclamaciones que se presentan ante las aseguradoras, 
es necesario surtir un procedimiento de verificación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 
hechos que originaron el presunto accidente, así como las consecuencias de los mismos, para así de ser 
procedente dar lugar al pago de la indemnización que corresponda. 
 
Por lo que, puede el despacho verificar, que la reclamación del peticionario ya se encuentra surtiendo el 
trámite que corresponde ante la aseguradora”. 
 

Por lo anterior, de acuerdo a los términos de la contestación de la entidad accionada, así como de la falta de 
claridad en la solicitud de tutela, este despacho judicial estima necesario recaudar elementos de juicio 
pertinentes para el objeto de la decisión que en derecho corresponde, en aras de garantizar el debido proceso 
de las partes y mejor proveer. 
 
En virtud de lo anterior, y en aras de obtener la información y pruebas documentales necesarias, el despacho 
judicial considera pertinente decretar la práctica de pruebas, por lo que se procede a abrir y decretar las mismas.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
  

RESUELVE 
 

1. Abrase a pruebas la presente acción de tutela de radicado 08-758-41-89-004-2024-00153-00 
instaurada por WILLIAM ALBERTO ROMERO ROJAS, C.C. 72.434.486, contra PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

2. REQUERIR al accionante WILLIAM ALBERTO ROMERO ROJAS, C.C. 72.434.486 para que aporte 
el derecho de petición presentado el 24 de marzo de 2022, como lo menciona en la solicitud de tutela; 
así también, de la petición de fecha 29 de diciembre de 2023 realizada el 03 de enero de 2024, para 
lo cual se concede un término de veinticuatro (24) horas, contado a partir de la notificación de este 
proveído para allegar lo solicitado. 
 

3. REQUERIR a la accionada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS para que allegue el 
dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad del accionante y 
constancias de notificación del mismo, así como de la impugnación por parte del accionante; además 
los soportes y constancia del trámite de verificación que manifiestan estar adelantando en relación con 
lo solicitado por el actor. Para lo cual se concede un término de veinticuatro (24) horas, contado a partir 
de la notificación de este proveído para allegar lo solicitado. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-0026300 
ACCIÒN DE TUTELA 
Accionante: AYZA GONZALEZ RODRIGUEZ 32712210 
Accionado:  SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD  
                      ALCALDIA DE SOLEDAD  
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Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  
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SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por AYZA GONZALEZ RODRIGUEZ, 
actuando en nombre propio., contra SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD Y ALCALDIA DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho fundamental de PETICIÓN. Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por AYZA GONZALEZ RODRIGUEZ, 
actuando en nombre propio., contra SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD Y ALCALDIA DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho fundamental de PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De la lectura de los hechos y peticiones de la tutela, esta agencia judicial considera pertinente vincular a este  

trámite a INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOLEDAD, por resultar eventualmente afectados con futuras 

decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de 

tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por AYZA GONZALEZ RODRIGUEZ, actuando en 

nombre propio., contra SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD Y ALCALDIA DE SOLEDAD, 
por la presunta vulneración del derecho fundamental de PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD Y ALCALDIA DE SOLEDAD, a fin 
de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. 
Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y 
allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
 

3. Vincúlese a INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOLEDAD a la presente acción constitucional por 
resultar eventualmente afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, 
en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de tutela para que presenten el informe pertinente en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00264-00 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JESUS ANTONIO ROJAS 
VIUCHE, actuando en nombre propio, contra COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P, por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales HABEAS DATA, PETICIÓN y BUEN NOMBRE. Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por JESUS ANTONIO ROJAS VIUCHE, 
actuando en nombre propio, contra COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P, por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales HABEAS DATA, PETICIÓN y BUEN NOMBRE. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De la lectura de los hechos y peticiones de la tutela, esta agencia judicial considera pertinente vincular a este  

trámite a CIFIN TransUnion, DATACREDITO EXPERIAN COLOMBIA S.A., por ser las entidades 

administradoras de la información o reportes realizados y por resultar eventualmente afectados con futuras 

decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de 

tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JESUS ANTONIO ROJAS VIUCHE, actuando 

en nombre propio, contra COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P, por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales HABEAS DATA, PETICIÓN y BUEN NOMBRE. 
 

2. OFICIAR: a la empresa COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., a fin de que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora 
notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.   
 

3. Vincúlese a las entidades CIFIN TransUnion, DATACREDITO EXPERIAN COLOMBIA S.A., a la 
presente acción constitucional por resultar eventualmente afectados con futuras decisiones de fondo 
que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de tutela para que 
presenten el informe pertinente en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo 
de la presente comunicación. 

 
4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 

 
5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 

previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, cinco (05) de abril de dos mil Veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por LUIS ARMANDO MOLA 
INSIGNARES, actuando en calidad de apoderado de la empresa UNIÓN TEMPORAL CANCHAS FASE 2 NIT 
900.920.179-1, UNIÓN TEMPORAL NUEVA ESPERANZA NIT 900.843.681-8 y UNIÓN TEMPORAL 
INTERVENTORIA CDI NIT 900.920.511-4, contra MUNICIPIO DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, DERECHO AL LIBRE ACCESO A 
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, DERECHO AL TRABAJO DIGNO y SEGURIDAD JURIDICA. Sírvase 
proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por LUIS ARMANDO MOLA 
INSIGNARES, actuando en calidad de apoderado de la empresa UNIÓN TEMPORAL CANCHAS FASE 2 NIT 
900.920.179-1, UNIÓN TEMPORAL NUEVA ESPERANZA NIT 900.843.681-8 y UNIÓN TEMPORAL 
INTERVENTORIA CDI NIT 900.920.511-4, contra MUNICIPIO DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, DERECHO AL LIBRE ACCESO A 
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, DERECHO AL TRABAJO DIGNO y SEGURIDAD JURIDICA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por LUIS ARMANDO MOLA INSIGNARES, actuando 

en calidad de apoderado de la empresa UNIÓN TEMPORAL CANCHAS FASE 2 NIT 900.920.179-1, 
UNIÓN TEMPORAL NUEVA ESPERANZA NIT 900.843.681-8 y UNIÓN TEMPORAL 
INTERVENTORIA CDI NIT 900.920.511-4, contra MUNICIPIO DE SOLEDAD, por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, DERECHO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
                    
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-0026500 
ACCIÒN DE TUTELA 
Accionante: UNIÓN TEMPORAL CANCHAS FASE 2 NIT 900.920.179-1 
                      UNIÓN TEMPORAL NUEVA ESPERANZA NIT 900.843.681-8 
                      UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORIA CDI NIT 900.920.511-4 
Accionado:  MUNICIPIO DE SOLEDAD  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

AL LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, DERECHO AL TRABAJO DIGNO y 
SEGURIDAD JURIDICA. 
 

2. OFICIAR: al MUNICIPIO DE SOLEDAD, a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado 
conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique 
a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    

 
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, cinco (05) de abril de dos mil Veinticuatro (2024). 
Señora Juez, a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE SOLEDAD, Dr. BENJAMIN ENRIQUE LATORRE ARAÚJO, C.C. 72.011.284, obrando en calidad de 
agente oficioso de NN NEYMAR ANDRES ROCHA RODRIGUEZ, contra CAJACOPI E.P.S., por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA y VIDA 
DIGNA. Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 
cuatro (04) de abril de dos mil Veinticuatro (2024). 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
SOLEDAD, Dr. BENJAMIN ENRIQUE LATORRE ARAÚJO, C.C. 72.011.284, obrando en calidad de agente 
oficioso de NN NEYMAR ANDRES ROCHA RODRIGUEZ, contra CAJACOPI E.P.S., por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA y VIDA 
DIGNA. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De la lectura de las peticiones y pruebas obrantes de la tutela, esta agencia judicial considera pertinente 

vincular a este trámite a CLINICA LA MISERICORDIA INTERNACIONAL, por resultar eventualmente afectados 

con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia de la 

Acción de tutela para que presenten el informe pertinente. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, Dr. 

BENJAMIN ENRIQUE LATORRE ARAÚJO, C.C. 72.011.284, obrando en calidad de agente oficioso 
de NN NEYMAR ANDRES ROCHA RODRIGUEZ, contra CAJACOPI E.P.S., por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA 
y VIDA DIGNA.. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

2. OFICIAR: a CAJACOPI E.P.S., a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 
partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los 
hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a 
través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    

 
 

3. Vincúlese a CLINICA LA MISERICORDIA INTERNACIONAL a la presente acción constitucional por 
resultar eventualmente afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, 
en consecuencia, se remitirá copia de la Acción de tutela para que presenten el informe pertinente en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 

INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Señora juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole la parte demandante solicitó medidas 
cautelares dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

                                                                    LUZ BOLAÑO ARENAS     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 
José Francisco Trocha Rodríguez, mediante correo electrónico del 11 de enero de 2023 solicitó se decrete 
medida cautelar de embargo, secuestro, bloqueo y retención de fondos en los productos de depósito de dinero 
electrónico que posea el demandado VICTOR MANUEL LASCARRO GUTIERREZ C.C. 1.047.215.038 en 
DAVIPLATA-DAVIVIENDA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MÓVIL-BBVA y DALE MAS SAS. 
 
Así mismo, en memorial recepcionada el 07 de marzo de 2024, solicita se decrete el embargo salario y demás 
emolumentos legalmente embargables que devenguen la demandada, que, al ser revisadas, las solicitudes 
resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.,  
 
por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de fondos en los productos de depósito de dinero electrónico que 
posean el demandado VICTOR MANUEL LASCARRO GUTIERREZ C.C. 1.047.215.038 en DAVIPLATA-
DAVIVIENDA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MÓVIL-BBVA y DALE MAS SAS Limítese la medida a la 
suma de OCHO MILLONES VEINTICINCO PESOS ($8.025.000). Correspondiente al valor del crédito, más las 
costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese los oficios respectivos. 
Líbrese los oficios respectivos. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y secuestro previo del Veinte (20%) del salario y demás emolumentos 
legalmente embargables, devengados por el VICTOR MANUEL LASCARRO GUTIERREZ C.C. 1.047.215.038, 
en calidad de empleado de la empresa SEMPERTEX  DE COLOMBIA S.A NIT: 830.050.856. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME DE SECRETARIAL, Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Señora Juez, a su despacho el anterior proceso EJECUTIVO informándole que la parte demandante otorgó 
poder al Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ. Sírvase proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, mediante memorial de fecha 11 de enero de 2023, el 
Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, C.C. 1.045.749.500 y T.P. No. 349.689 del C. S. de la J., allega 
poder conferido por el representante legal de la demandante COOPERATIVA COOMULTIJULCAR Dr. JEAN 
CARLOS CAMARGO TORRES C.C. No. 72.005.824, otorgando las facultades del art. 77 del C. G. P. 
 
El despacho encuentra que el poder conferido se ajusta a lo reglado en los arts. 75 y siguientes del C.G.P., y  
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, por lo que se accederá a reconocerle personería al profesional del derecho 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Reconózcase la personería para actuar al Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, 

identificado con la C.C. 1.045.749.500 y T.P. No. 349.689 del C. S. de la J., en su calidad de 

apoderado judicial del demandante COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, NIT. 901.031.602-5, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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Marta Rosario Rengifo Bernal
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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante allega 
constancias de notificación de las demandadas, designa apoderado judicial y solicita se siga adelante la 
ejecución. Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial de fecha 01 de noviembre de 2023 (Véase Archivo 09, expediente digital) y 16 de noviembre 
de 2023 (Véase Archivo 11, expediente digital), aporta constancia de notificación de las demandadas YOLIMAR 
FONSECA URIANA C.C. 1.192.916.286 y MILEIDIS URIANA URIANA C.C. 1.124.487.371, a través de mensaje 
de datos. 
 
Así mismo, el apoderado judicial aporta constancias de notificación por correo electrónico a las demandadas 
YOLIMAR FONSECA URIANA C.C. 1.192.916.286 y MILEIDIS URIANA URIANA C.C. 1.124.487.371 y solicita 
se siga adelante la ejecución. De las certificaciones aportadas, el despacho verifica que se ajustan a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por consiguiente, se tendrán por debidamente notificados 
del auto que libra mandamiento de pago, de fecha 16 de enero de 2024. 
 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra las demandadas YOLIMAR FONSECA URIANA C.C. 
1.192.916.286 y MILEIDIS URIANA URIANA C.C. 1.124.487.371, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante allega 
constancia de notificación electrónica del demandado y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROYECTAMOS CARIBE, por medio de su apoderado judicial aporta constancia de notificación por correo 
electrónico a la demandada ORIET MARIA MERCADO PALACIO C.C. 22.563.216 y CARLOS LUIS 
CORDOBA VASQUEZ C.C. 72.184.270 y solicita se siga adelante la ejecución.  
 
De la certificación aportada, el despacho verifica que se ajustan a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, por consiguiente, se tendrán por debidamente notificados del auto que libra mandamiento de pago, 
de fecha Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado ORIET MARIA MERCADO PALACIO C.C. 
22.563.216 y CARLOS LUIS CORDOBA VASQUEZ C.C. 72.184.270, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

JRD  
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  

Teléfono: 388554     

Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
RADICADO: 08-758-189-004-2019-00577-00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL NIT 860.007.335-4 
DEMANDADO: ALFONSO LOPEZ ALVAREZ 
 

INFORME SECRETARIAL. - Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que la DRA MARIA ROSA GRANADILLO 
FUENTES, apoderada judicial de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL, solicita, dar traslado al avalúo 
catastral aportado al expediente.  Sírvase proveer. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
LA SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad, 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial, 
mediante el cual aporta certificado de avalúo comercial expedido por IVANHOE ARTURO ADARVE GÓMEZ de 
la empresa ADARVE E HIJOS SAS para que se realice su traslado.   
 
Revisado el expediente, se observa que no hay constancia de haberse allegado por parte de la ALCALDIA DE 
SOLEDAD el despacho comisorio N° 02 de fecha 25 de Mayo del 2022. 
 
De acuerdo a lo anterior, se evidencia la falta de requisitos indicados por el artículo 444 del CGP, que dice: 
 
“Artículo 444. Avalúo y pago con productos. Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la 
sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas 
siguientes: 1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 
dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados.” 
 
Por lo que el Juzgado, 

RESUELVE  
 

1. Oficiar a la ALCALDIA DE SOLEDAD a fin se sirva diligenciar y/o devolver diligenciado despacho 
comisorio N° 02 de fecha 25 de Mayo del 2022 remitido con oficio N° 154-2022 enviado por correo 
electrónico institucional en fecha 25-05-2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME DE SECRETARIAL, Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicitó se tenga 
como notificado por conducta concluyente a la parte demandada.  
Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

Soledad, Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el Dr. Jean Carlos Camargo Torres en 
condición de apoderada de la parte demandante, a través de correo electrónico de 5 de febrero de 2024 (Véase 
Archivo 04, Expediente digital), aporto memorial en el cual el demandado Sr. GUILLERMO PEREZ 
CONSUEGRA C.C. 7.423.579, manifiesta que tiene conocimiento del mandamiento de pago de fecha Doce 
(12) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024), así mismo, informa que efectuara acuerdo de pago con la parte 
demandante, por lo cual solicita se tenga como notificado por conducta concluyente; al respecto el Artículo 301 
numeral uno (01) del C.G del P, establece:  
 
“Cuando una parte o un tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la circunstancia de haberse mencionado el mandamiento de pago proferido en 

este proceso en un memorial suscrito por el demandado, anudado que se encuentra notariado, permite colegir 

al despacho que la parte demandada tiene conocimiento de la existencia del proceso que cursa en este 

despacho. Por lo que en la parte resolutiva de este proveído se tendrá notificado por conducta concluyente. 

 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

 
1. Téngase por notificado por conducta concluyente del auto mandamiento de pago de fecha 

Doce (12) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024), al demandado señor Sr. GUILLERMO 

PEREZ CONSUEGRA C.C. 7.423.579, desde el día 15 de febrero de 2024. 

 

2. En firme este proveído proseguir con el trámite subsecuente que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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Abril cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver 

lo que en derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por 

RENEMBERG JOSE MIRANDA ACENDRA, actuando en nombre propio, contra 

INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del 

derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

En el año de 2008 de acuerdo a la tarjeta de propiedad que reposa en el Instituto 

de Tránsito y Transporte de Soledad (Atlántico) el señor de nombre MARCO 

ANTONIO MOORE SOLANO al parecer adquirió la rodante clase motocicleta de la 

referencia de placas MTT-62B tal como consta en los documentos que adjunto 

como prueba.  

Dentro del devenir diario en el año 2019 debí realizar un trámite ante una 

inspección o dirección de tránsito y me encuentro que además de tener dicho 

rodante cargado a mi nombre, también me encontré con varias multas y 

sanciones en procesos coactivo a mi nombre como deudor moroso de 

comparendos impuestos al rodante de la referencia.  

Desde diciembre del año 2019 hasta el día de hoy he venido tratando de aclarar 

mediante varios escritos, derechos de petición, acciones de cumplimiento, de 

nulidad, solicitudes ,etc impetrados al Instituto de Transito Y transporte del municipio 

de Soledad Atlántico los cuales adjunto algunos con las respuestas entregada 

para que esa entidad tome los correctivos necesarios y que sean del caso, y lo 

único que he encontrado hasta el día de hoy es una falta de respeto, de seriedad 

y de cumplimiento de sus funciones por parte de los funcionarios de dicha entidad 

que se pelotean las solicitudes y que las respuestas que entregan siguen 

vulnerando mis derechos, el código administrativo y de lo contencioso 

administrativo (la ley 1437 del 2011), y a la fecha luego de más de cuatro (4) años 

no ha sido posible que se le de soluciones a los derechos de petición impetrados, 

mientras continuo inscrito por el Instituto de tránsito y Transporte de Soledad 

Atlántico en la Plataforma RUNT como propietario de este vehículo y con las 

inscripciones como infractor a las normas y leyes de tránsito y moroso por el no 

pago de dichas sanciones impuestas por las secretarias de tránsito cada vez que 

en ese vehículo se comete una violación a las normas de tránsito y transporte, 

situación que no permite que pueda ejercer función laboral como Gerente de una 

empresa de transporte especial  
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(COOTRANSORO LTDA) de donde fui despedido por no poder realizar ninguna 

actividad, tramites ni inscripciones ante las secretarias de tránsito y sin que pueda 

realizar ninguna otras actividades financieras, actividad comercial, causando esta 

situación un gran perjuicio tanto a mi actividad personal como a mi actividad 

profesional y de trabajo, vulnerándome el derecho fundamental al trabajo, a la 

vida y al buen nombre.  

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 01 de marzo de 2024 se procedió a ADMITR la presente 

acción constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada INSTITUTO DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, para que dentro del plazo de cuarenta y 

ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO 

el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El Accionado, INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, el 29 de febrero 

de 2024, contesto a los hechos lo siguiente: 

“En lo que respecta a la presunta vulneración del Derecho de Petición, me permito 

indicar lo siguiente teniendo en cuenta el caso en estudio:  

 

Señor Juez, una vez verificado el sistema de gestión documental de este organismo 

de tránsito, se evidenció que el (la) señor (a) RENEMBERG JOSE MIRANDA 

ACENDRA, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No 72.095.298 presentó 

derecho de petición radicado bajo el número 1254 de 2024 y esta autoridad de 

tránsito, en calidad de garante de los derechos constitucionales que le asisten a 

nuestros usuarios, resolvió el derecho de petición antes referenciado, el cual fue 

enviado al correo electrónico: renejmirandaa@hotmail.com, tal como se 

demuestra en los documentos que anexamos para que sean tenidos en cuenta 

por su Honorable Despacho. 

 

Precisado lo anterior, es importante resaltar que el derecho de petición es un 

derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia y, reglamentado en la Ley 1755 de 2015, norma que lo define como el 

derecho que tiene toda persona de interponer peticiones respetuosas verbales o 

por escrito ante las autoridades, mediante el cual el interesado puede solicitar el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

PETICIÓN 
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Por las razones expuestas de manera respetuosa solicito se declare 

IMPROCEDENTE la presente acción de tutela, en el entendido que no 

estamos en presencia de vulneración alguna de derechos fundamentales 

del accionante, toda vez que ya se adoptaron las medidas pertinentes y 

estamos en presencia de un hecho superado.” 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para 

resolver de la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la 

actuación impugnada, y como los efectos de la omisión en el presente caso tiene 

lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia para conocer del 

asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales 

introducido en nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo 

artículo 86 preceptúa que se trata de una acción constitucional que puede ser 

interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para reclamar ante 

los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en 

los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y 

subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa administrativos o judiciales 

considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, 

salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 

1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en 

el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva 

de los derechos fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o por los 

particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma 

expresa un determinado número de derechos considerados como fundamentales 

ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales 

derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de 

las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a 

los particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 

conducta afecte o grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien 

el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra 

encaminado a la protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible 

violación o vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, bien 

sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades 

la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 

procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial 

de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación 

estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida 

y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es por ello, que la 

Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter subsidiario 

de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 
 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, 

su aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos 

constitucionales resulta de importancia y de resorte, siendo este un derecho sin 

límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho 

de obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado 

de manera irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este 

fundamental derecho adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la 

participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de los 

demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos 

fundamentales para la efectividad de los mecanismos de la democracia 
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participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos otros 

derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía 

constitucional de toda persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las 

autoridades o particulares, -organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, 

en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo de interés general o 

particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía 

se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la 

Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], 

“(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible 

solicitar “el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 

servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter 

reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador 

previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). 

En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de 

representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 

transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 

días[19] siguientes a su recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, 

como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud de documentos o 

información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el 

término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 

14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 

al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá 
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negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las 

copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados 

plazos, según el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene 

que informar esta situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello 

se debe expresar los motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará 

respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble 

del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según 

el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe 

informar “de inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días 

siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término 

señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al 

peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple 

respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la 

administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares 

que se han diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio 

público o realiza funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se 

dirigiera contra la administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 

1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) 

si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad o no se 

trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-

951 de 2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or 

medio del cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) 

la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En 

concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: (i) el 

derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos 

de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la 
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informalidad en la petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia 

del Legislador para reglamentar su ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en 

reiteradas oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir 

con los requisitos de (i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del 

peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo con claridad, precisión, congruencia y 

consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], 

tiene que ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la 

posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el 

sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender una respuesta de fondo, clara, 

precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, en virtud de 

esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental 

de petición cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], 

confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de sentido que se 

responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, 

puede implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada 

con los intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar 

una aclaración plena de la respuesta dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, 

estableció que las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados 

a continuación para que se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de 

fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin 

reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; 

(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea 

conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición 

elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se 

tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición 

resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la 

respuesta sea aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del 

derecho fundamental de petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, 

precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique necesariamente acceder a 

lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición al 

derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la 

respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio 

si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo 

invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está 
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en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba 

acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 

se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben 

respuestas que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la 

materia objeto de solicitud, independientemente del sentido, de manera que no 

puede entenderse vulnerado el derecho simplemente porque la contestación 

dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea negativa, pues si 

efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho 

de petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para 

responder una petición no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la 

administración de la información requerida, “para dar respuesta de fondo al 

asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas o deficiencias 

en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor 

relevancia cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos 

fundamentales. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos 

parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a 

la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 

de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta 

en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en 

una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 

servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 

opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de 

petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 

contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad 

o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará 

la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 

determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 

complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro 

del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que en el año de 2008 de 

acuerdo a la tarjeta de propiedad que reposa en el Instituto de Tránsito y 

Transporte de Soledad (Atlántico) el señor de nombre MARCO ANTONIO MOORE 

SOLANO adquirió una motocicleta identificada con placa MTT-62B, que además 

cuenta con varias multas y sanciones en procesos coactivo a su nombre.  

Que aproximadamente, desde el mes de diciembre del año 2019 hasta la fecha, 

ha venido tratando de aclarar mediante varios escritos, derechos de petición, 

acciones de cumplimiento, de nulidad, solicitudes, etc ante la accionada, para 

que esa entidad tome los correctivos necesarios sin que a la fecha haya logrado 

algún resultado. Por lo que se ha visto afectado en sus derechos fundamentales. 

 

A su turno, el accionado INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, 

manifiesta que el accionante presentó derecho de petición radicado bajo el 

número 1254 de 2024 y esta autoridad de tránsito, en calidad de garante de los 

derechos constitucionales que le asisten a nuestros usuarios, resolvió el derecho de 

petición antes referenciado, el cual fue enviado al correo electrónico: 

renejmirandaa@hotmail.com , por lo que se configuraría un hecho superado.  
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De las pruebas obrantes, dentro del plenario encuentra el despacho, que el 

accionante, efectivamente invoco su derecho fundamental de petición ante la 

accionada, y así mismo obra respuesta por parte de esta, tal como se puede 

cotejar dentro del pantallazo anexo.  

 

 
 

 

Al estudiar el contenido de la respuesta, verifica el despacho que se otorgó una 

respuesta de fondo frente a la solicitud, brindándole solución efectiva a su 

problemática, así como se puede constatar que ha sido puesta en conocimiento 

al actor, cumpliendo con los requisitos presupuestales de la petición. Excede el 

ámbito de competencias del juez constitucional, revisar la legalidad de las 

respuestas, la protección al derecho de petición se circunscribe a la verificación 

que las respuestas deben ser de fondo y suficientes frente a la cuestión planteada.  

 

Al respecto, la Corte en la sentencia T-561 de 2007, explicó: “Ahora bien, esta 

Corporación ha manifestado que una respuesta es suficiente cuando resuelve 

materialmente la petición y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio 

de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario”.  

 

Así las cosas, al verificar que existe respuesta de fondo, y que no se acredita los 

presupuestos jurisprudenciales para la procedencia excepcional de la tutela, se 

negarán las pretensiones. 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de DERECHO DE PETICION, invocado por el accionante RENEMBERG 

JOSE MIRANDA ACENDRA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Abril cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por FREDDY ENRIQUE CANDANOZA 

JIMENEZ, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO 

YTRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL, por la presunta vulneración del derecho 

fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

PRIMERO: Que el 30 de enero de 2024, presente un derecho de petición, correspondiéndole el 

Radicado No. 658, en la que solicite a la parte pasiva, lo siguiente:  

 De conformidad a lo antes expuesto, respetuosamente solicito, que ordenen a quien corresponda, 

me entregue un certificado donde indique, en que Unidad de Tránsito y Transporte están inscritas 

las siguientes motocicletas de placas:  

   

GXQ41C  GXX32C  GXS13C  UFM61E  UFM62E  UFM63E  UFM64E  UFM65E  

UFM66E  UFM67E  UFN37E  UFN38E  UFN39E  UFN40E  UFN41E  UFN42E  

UFN43E  UFN44E  UFN45E  UFN46E          

  

SEGUNDA: Al entregar el escrito llené todos los requisitos exigidos en la Constitución y normas 

reglamentarias para los derechos de petición. Sin embargo, la parte accionada, hasta la fecha de 

la presentación de esta acción de tutela, respecto a la petición mencionada en el hecho primero 

de este escrito no ha dado respuesta formal, y muchos menos de fondo, lo que en conjunto se 

interpreta como interposición de obstáculos que me coloca en estado de indefensión y de 

desigualdad ante dicha entidad.  

TERCERA: Cuando se trata de peticiones relacionadas con la solicitud de documentos o de 

información, el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 establece un silencio administrativo positivo 

que opera cuando no se ha brindado respuesta dentro del término de 10 días hábiles que consagra 

la norma. En esos eventos, la autoridad debe proceder a la entrega de los documentos dentro de 

los tres días hábiles siguientes al vencimiento del plazo. Hasta la presentación de la acción 

constitucional de la referencia la parte accionada no ha entregado al suscrito lo solicitado en el 

derecho de petición.   

PRETENSIONES 

  

Solicito respetuosamente que su señoría, en sentencia declare procedente la presente Acción de 

Tutela y ampare mi derecho fundamental de PETICIÓN y cualquiera otro que su Señoría 

determine; y como consecuencia de ello se ordene al Director del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL o a quien corresponda resolver el 

objeto de esta acción en el término que establezca la sentencia.  
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ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 04 de marzo de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL, para que dentro del plazo 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el 

informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de misma fecha se ordenó Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS, a la presente acción, para que, en ejercicio de sus competencias realicen las 

investigaciones pertinentes frente a la acción de tutela de la referencia. 

El Accionado, INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO YTRANSPORTE DE 

SOLEDAD - IMTTRASOL, No contestó a los hechos lo siguiente: 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios rectores de la 

acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este motivo, una de las 

características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales 

- es su informalidad. 
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En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante cualquier 

medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa legal.[2] Esta informalidad 

probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al momento de analizar los medios 

probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al convencimiento de la verdad procesal - 

dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 

2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que no exista 

una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún derecho 

fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción de tutela. Es 

decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del derecho 

constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el expediente su 

transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para ello el juez dispone, 

además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se encuentran limitados por la 

idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los 

medios para convencer a la autoridad judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos 

necesarios que sugieran razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la 

prueba o le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación de los 

derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de la buena fe[4]. 

Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la protección de sus 

derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste puede 

requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte demandada para 

determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si el mencionado informe 

no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de la idea 

de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de las partes debido 

a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius fundamental[7]. Así mismo, el juez 

constitucional está llamado a utilizarla como un medio para convencerse del acaecimiento de los 

hechos narrados por la parte demandante en razón a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela 

y a la eficacia con la que se deben proteger los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de 

que la autoridad judicial estime necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la 

ocurrencia de los hechos alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar el 

acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. Por el 

contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos ejemplos, el 

CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá deducir indicios de 

la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado 

Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar 

o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo 

haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según 

el inciso primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio 

escrito (…)”. 
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2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha pronunciado en 

torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta Corporación indicó 

que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 consagra la presunción 

de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública 

o el particular contra quien se ha interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del 

plazo señalado por el juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), 

logrando con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión 

en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de tutela, y 

que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 

realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el alcance 

del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la Administración tiene 

la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación con los asuntos planteados 

por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha señalado el alcance y ejercicio de este 

derecho fundamental en los siguientes términos: 

"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 

del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 
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Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia de la 

entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) que, ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en 

casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 

plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 
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peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 

cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 

administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 

fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 

una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, en 

virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de petición 

cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al 

considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la 

materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede 

implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 
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y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 

surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 

las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición 

al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al 

que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa 

que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto). 
 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que radico derecho de petición el 30 de 

enero de 2024, No. 658, ante la accionada, en la que solicitaba que ordenara a quien 

correspondiera, un certificado donde indique, en que Unidad de Tránsito y Transporte están 

inscritas las motocicletas relacionadas. Y a la fecha no le han resuelto la misma. 

El Accionado, INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO YTRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL, No 
dio contestación al requerimiento que le hiciera el despacho, por lo que se le dará aplicación al 

articulo 20 del decreto 2591 de 1991. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere 

rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa. En este 

sentido, la Corte ha manifestado que: “La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Art. 

20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de 

tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias 

judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, ya que deban 

cumplirlas servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la 

consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen 

la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el 

cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las  de autoridades estatales (Artículos 2, 

6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)[32].” 

 

Así las cosas, ante la no contestación por parte del accionado INSTITUTO MUNICIPAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, antes y después de la petición y 
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acción tutelar, encuentra el despacho, que efectivamente existe una desidia por parte de este 

para con el accionante, en acudir a su llamado, conculcando así de esta manera sus derechos 

constitucionales, por tal motivo el despacho le ordenara que en el término de 48 horas 

siguientes a la presente acción, de contestación inmediata, de fondo, clara, precisa, y 

debidamente notificada al señor FREDDY ENRIQUE CANDANOZA JIMENEZ, so pena 

de incurrir en las sanciones de ley.   
 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental de 

PETICIÓN invocado por el accionante FREDDY ENRIQUE CANDANOZA JIMENEZ contra 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRASNSITO Y TRASNPORTE DE SOLEDAD, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la entidad INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRASNPORTE DE SOLEDAD, para que, en el término de 48 horas, improrrogables, emita 

respuesta clara de fondo, y debidamente notificada al señor FREDDY ENRIQUE CANDANOZA 

JIMENEZ, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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Abril cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por YEFERSSON GARCIA ACENDRA, 

actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, por la 

presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

En fecha 13 de enero de 2024 envíe derecho(s) de petición con número de radicado 754622528902 

a la SECRETARIA DE TRANSITO (MOVILIDAD) de SOLEDAD y a la presente fecha no he recibido 

respuesta ni se me ha enviado copia de los documentos públicos solicitados a los cuales puedo tener 

acceso según el artículo 74 de la Constitución.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Tener en cuenta señor(a) juez que según el artículo 21 de la ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 1 de la ley 1755 de 2015) ninguna entidad puede alegar falta de competencia sino que 

deben remitir la petición a la entidad competente. También se deben tener en cuenta el numeral 4 

del artículo 5; el artículo 7 numerales 6, 7 y 8; y especialmente el artículo 9 ibídem que establece 

que a las autoridades les está prohibido negarse a recibir peticiones. El no recibir las peticiones o 

no remitirlas a la entidad competente es una falta disciplinaria que en algunos casos puede ser 

castigada con prisión y multa según los artículos 27, 52 y 53 del decreto 2591 de 1.991, el artículo 

4 del decreto 306 de 1.992  y los artículos 61, 135,137 y 139 del Código de Procedimiento Civil.   

 

PRETENSIONES 

  

1. Se ampare mi derecho fundamental de petición   

   

2. Se ordene al accionado(a), que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la Sentencia 

produzca la(s) respuesta(s).  

 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 01 de marzo de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada SECRETARIA DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido 
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del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos 

expuestos. 

El Accionado, SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, el 06 de marzo de 2024, 

contesto a los hechos lo siguiente: 

“Revisado los archivos de la acción de tutela no se encontró información del derecho violado, alude 

el actor referente a un comparendo que ni siquiera aparece cargado al simit, ni tampoco 

el accionante aportó pruebas de la violación de un derecho, Por lo que un juez no puede conceder 

una tutela si en el respectivo proceso, no existe prueba, al menos sumaria, de la violación 

concreta de un derecho fundamental, pues el objetivo de la acción constitucional es garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales, cuya trasgresión o amenaza opone la intervención del 

juez dentro de un procedimiento preferente y sumario. Así las cosas, los hechos afirmados por 

el accionante en el trámite de una acción de tutela, deben ser probadas siquiera sumariamente, a 

fin de que el juez pueda inferir con plena certeza la verdad material que subyace con la 

solicitud de amparo constitucional. 

A LOS HECHOS 

 

NO NOS CONSTAN, revisado la plataforma del simit, no le aparece infracción de transito cargado 

el numero de cedula 1036956782. 

 

A LAS PRETENSIONES 

  

Con fundamento a lo anterior, como está probado que el peticionario no aportó prueba del derecho 

violado en este Instituto de Tránsito, no prueba la fecha de existencia que sucedieron los 

hechos de violación de los derechos, referente a la infracción deprecada por el actor 

 

Por esta inconsistencia legalmente establecidas por la ley, depreco señor 

Juez declarar IMPROCEDENTE el amparo solicitado, por no probar el derecho violado.” 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 
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quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00156-00 

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: YEFERSSON GARCIA C.C. 1036956782 

Accionado: SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en 

casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 

plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 
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En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 

peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 

cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 

administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 

fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 

una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, 

en virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de 

petición cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o 

ambiguas[32], al considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve 

sustancialmente la materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, 

la respuesta, puede implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los 

intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la 

respuesta dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 
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La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 

y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 

surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 

las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición 

al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al 

que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa 

que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD  

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica que la acción de 

tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial para hacer 

cesar la vulneración a los derechos fundamentales, o en caso de que exista otro mecanismo, aquel no 

sea idóneo o eficaz para garantizarlos, o porque se utiliza como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que 

amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de la acción de tutela 

como vía preferente o instancia judicial adicional de protección2. Siendo así, el análisis de la 

procedibilidad de la acción de tutela exige al juez la verificación de las siguientes reglas 

jurisprudenciales: procede el amparo como i) mecanismo definitivo, cuando el actor no cuenta con 

un mecanismo ordinario de protección o el dispuesto por la ley para resolver las controversias, no es 

idóneo y eficaz, conforme a las especiales circunstancias del caso que se estudia3; ii) Procede la 

tutela como mecanismo transitorio: ante la existencia de un medio judicial que no impide la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, conforme a la especial situación del peticionario4. Además, 

iii) Cuando la acción de tutela es promovida por personas que requieren especial protección 

constitucional -como los niños, mujeres cabeza de familia, personas de la tercera edad, población 

LGBTI, personas en situación de discapacidad, entre otros- el examen de procedencia de la acción 

de tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos 

rigurosos. La jurisprudencia constitucional ha establecido que un evento o situación puede ser 

considerado como perjuicio irremediable si convergen estos tres elementos: i) debe ser cierto e 
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inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación 

razonable de hechos verídicos5-, ii) debe ser grave, desde el punto de vista del bien o interés jurídico 

que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado6, y iii) debe requerir 

atención urgente, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para 

evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable7. Desde esta perspectiva el 

principio de subsidiaridad, es aquel que permite al Juzgador, colegir que la acción deprecada no se 

esté utilizando como medio judicial alterno, adicional o complementario de los establecidos por la 

ley para la defensa de los derechos, pues cierto es que esta acción no busca remplazar los procesos 

ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos impuestos (dentro) de estos 

procesos para controvertir las decisiones que se adopten. Quiere decir lo anterior, que cuando un juez 

de la República quede investido de la facultad de realizar juicios de constitucionalidad en virtud de 

la resolución de acciones de tutela puestas a su consideración, lo primero que debe entrar a analizar, 

es si para el caso concreto, existen otros medios ordinarios de defensa; si tal proposición resulta 

afirmativa, deberá declarar la improcedencia de la acción de amparo y en consecuencia se exhortará 

a los tutelantes para que se dirijan ante el juez ordinario que de manera preferente debe conocer del 

fondo del asunto. 

 

LA ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO SUBSIDIARIO PARA ORDENAR EL 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS JUDICIALES.  

 

El Decreto 2591 de 1991 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política”, consagra las causales de procedibilidad de la acción de tutela. Allí se 

establece que cuando exista otro recurso o medio de defensa mediante el cual se pueda proteger los 

derechos del accionante la acción de tutela resulta improcedente. De esta manera, en el marco del 

principio de subsidiaridad, es dable afirmar que la acción de tutela, en términos generales, no puede 

ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por 

la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca remplazar los procesos ordinarios o 

especiales. En el presente asunto no se acredita este presupuesto, por cuanto para el exigir el 

cumplimiento de sentencias judiciales está previsto el proceso ejecutivo ante el juez que profirió la 

sentencia. Debe anotarse que la H. Corte Constitucional15 ha reconocido en situaciones donde se está 

en especiales condiciones de indefensión o se afecta el mínimo vital, la procedencia de la acción de 

tutela para lograr el cumplimiento de una sentencia. Es así como dadas ciertas circunstancias 

especiales de indefensión y vulnerabilidad en los accionantes, es desproporcionado el hecho de tener 

que promover un proceso ejecutivo para el cobro de las sumas reconocidas como derechos laborales 

ante la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Del mismo modo, esta Corporación, a través de diversos fallos16 , ha procedido a ordenar el 

cumplimiento de sentencias judiciales que estriban en obligaciones de dar, en aquellos casos 15 

Sentencia T-345/10, Referencia: expedientes acumulados, T-2.497.320 y T-2.507.184, , 

Demandantes:, Cruz Elena Conrado Salazar, Margarita Cortés de Mejía, , Demandado: , 

Departamento del Valle del Cauca, , Magistrado Ponente:, Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA 

MARTELO, , , , Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil diez (2010). , , , La Sala Cuarta de 

Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo, Jorge Iván Palacio Palacio y Nilson Elias Pinilla Pinilla, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, ha pronunciado la siguiente. 16 Ver, entre otras, las Sentencias T-406 del 

23 de mayo de 2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; T-363 del 8 de abril de 2005, M.P. Clara 

Inés Vargas Hernández; T-916 del 2 de noviembre de 2007, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-096 del 

7 de febrero de 2008, M.P. Página 9 de 12 de reconocimiento y pago de prestaciones de índole 

laboral, cuando es manifiesta la vulneración del derecho fundamental al mínimo vital de quien invoca 

el amparo constitucional. Sin embargo, a juicio de la Sala, tal exégesis no es absoluta, como quiera 

que por ser en sí mismo el acceso a la administración de justicia, un derecho subjetivo de carácter 

fundamental, la protección por vía de tutela no puede estar supeditada a que se compruebe, además, 

la afectación de otros derechos de la misma naturaleza. (Subraya y negrilla fuera de texto.)  
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La Corte ha definido el mínimo vital como “aquella porción del ingreso que tiene por objeto cubrir 

las necesidades básicas como alimentación, salud, educación, recreación, servicios públicos 

domiciliarios, etc.”. Sin embargo, también, la jurisprudencia constitucional, ha precisado que, una 

consecuencia lógica que haya distintas cargas soportables para cada persona. Para determinar esto, 

es necesario indicar que entre mayor sea el ingreso de una persona, mayor es la carga que puede 

soportar y, por ende, la capacidad de sobrellevar con mayor ahínco una variación en el caudal 

pecuniario que reciba.17 En otra decPisión, la H. Corte Constitucional, en la sentencia T-005/15., ha 

indicado:  

Ahora bien, lo anterior no significa que la acción de tutela siempre proceda para ordenar el 

cumplimiento de una sentencia que contiene una obligación de hacer; la naturaleza subsidiaria de la 

acción constitucional siempre prevalece y, por esa razón, además de la naturaleza de la obligación, 

debe constatarse que existe un riesgo cierto para los derechos fundamentales del accionante o el 

posible acaecimiento de un perjuicio irremediable. Aceptar una tesis distinta implicaría admitir que 

la tutela opera como un mecanismo ordinario dentro de los procesos judiciales, desnaturalizando así 

la acción. Resta anotar que la acción de tutela no constituye un instrumento para ejercer presión para 

el pago de sentencias judiciales, pues le asiste a las entidades la obligación de asignar y respetar 

turnos de atención, y de verificar que las solicitudes cuenten con los soportes necesarios para efectuar 

el pago, lo anterior para no vulnerar derechos fundamentales de los demás solicitantes que se 

encuentran en igualdad de condiciones del actor, y que no acudieron a una acción constitucional.  

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que presento derecho de petición en fecha  

13 de enero de 2024 con número de radicado 754622528902 ante la accionada 

SECRETARIA DE TRANSITO (MOVILIDAD) de SOLEDAD y a la presente fecha no ha 

recibido respuesta.  

 

A su turno, el accionado SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, manifestó que 

no se encontró información del derecho violado, alude el actor referente a un comparendo 

que no aparece cargado al simit, ni tampoco el accionante aportó pruebas de la 

violación de un derecho.  Por lo que un juez no puede conceder una tutela si en el respectivo 

proceso, no existe prueba, al menos sumaria, de la violación concreta de un derecho 

fundamental, pues el objetivo de la acción constitucional es garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales, cuya trasgresión o amenaza opone la 

intervención del juez dentro de un procedimiento preferente y sumario. 

Que revisada la plataforma del simit, no le aparece infracción de transito cargado el 

número de cedula 1036956782. 

 

De las pruebas obrantes dentro del plenario, encuentra el despacho que consta pantallazo 

donde se evidencia la presentación del PQRDS con radicación No. 754622528902.  
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Asi mismo obra respuesta al requerimiento realizado por el despacho por parte de la entidad  

accionada, sin embargo, dentro de la misma no hay constancia alguna de que lo expuesto 

dentro de la misma haya sido comunicada al actor como respuesta a su derecho de peticion.  

 

Pues si bien es cierto, estos manifiestan que no obra ningún comparendo a nombre del 

accionante YEFERSSON GARCIA, no es menos cierto, que es deber de esta entidad brindar 

respuesta clara de fondo y debidamente notificada al titular del derecho a efectos de no 

vulnerar su derecho fundamental omitiendo dar respuesta al mismo.  

 

Ahora bien, frente al derecho de petición la H. Corte Constitucional ha establecido una línea 

jurisprudencial a través de la cual se indica que la Administración o un particular ante una 

petición presentada por cualquier persona, tiene la obligación de brindar una respuesta pronta 

y de fondo, ya que de no existir esta obligación se haría nugatorio el derecho a presentar 

peticiones, es decir, no tendría objeto contar con la posibilidad de presentar peticiones, si a 

su vez no se tuviera la seguridad de que se va a obtener una respuesta.  

 

La obligación de la administración va más allá de dar una respuesta, pues esta debe tener las 

siguientes características para que se considere efectiva: 1) ser oportuna; 2) resolver de 

fondo, con claridad y precisión lo que se solicita y 3) debe ponerse en conocimiento del 

peticionario; de manera que, si no se cumple con alguno de ellos, se vulnera el derecho 

fundamental de petición. 

 

Debe recordarse, como ya se ha precisado, que la respuesta al derecho de petición  debe  

brindar una respuesta oportuna, de fondo, con claridad y precisión, que debe ser puesta en 

conocimiento del peticionario o peticionaria, que no  implica  aceptación  de  lo  pedido –

puede  ser positiva  o  negativa-;  y que el término para dar respuesta es de quince (15) días, 

tal como se  prevé  en  el Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, pero que en caso de no ser posible dar respuesta en ese plazo, es obligación 

de la administración o el  particular,  explicar  al  solicitante  las razones  de  la  demora  e 

indicarle, bajo criterios de razonabilidad, el término en que dará respuesta. Corolario de lo 

expuesto, y dado que la entidad accionada no dio respuesta oportuna, ni esta resolvió de 

fondo el asunto solicitado, como tampoco fue clara, precisa y congruente con lo solicitado, 

con la omisión se ha vulnerado el derecho fundamental de petición de la accionante siendo 

obligada su tutela y así habrá de declararse.  

 

Por tal motivo el despacho, ordenara a la accionada SECRETARIA DE TRANSITO DE 

SOLEDAD, emitir respuesta, clara de fondo, y debidamente notificada al actor 

YEFERSSON GARCIA, dentro del termino de 24 horas siguientes a la notificación de este 

proveído. So pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental de 

DERECHO DE PETICION, invocado por el accionante YEFERSSON GARCIA ACENDRA, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, 

emitir respuesta, clara de fondo, y debidamente notificada al actor YEFERSSON GARCIA 

ACENDRA, dentro del término de 24 horas siguientes a la notificación de este proveído. So 

pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito. 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

QUINTO:SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del Decreto 2591 

de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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Abril cinco (05)  de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por KEVIN SMIT DECOTEAU VILLA, 

actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE 

PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

En fecha 29/01/2024 envié derecho de petición con número de radicado RAD_00237_WEB a los 

correos electrónicos del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO  

Y TRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL “pqrsf@transitosoledad.gov.co” y a la presente 

fecha han pasado 28 días y no he recibido respuesta ni se me ha enviado copia de los documentos 

públicos solicitados a los cuales puedo tener acceso según el artículo 74 de la Constitución. Se debe 

tener en cuenta que es obligación legal (so pena de prevaricar) según el artículo 21 de la ley 1437 

de 2011.  

Por lo anterior envié derecho de petición a la INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE SOLEDAD - IMTTRASOL en donde solicitaba:  

PETICIONES 

De conformidad con los hechos anteriores, muy respetuosamente solicito se consideren las siguientes 

peticiones en los que sea aplicable:   

1. Se ordene la caducidad del comparendo N° 08758000000031053722 del 29/07/2022, 

enunciado en el numeral primero de los Hechos, frente al cual no se ha realizado 

efectivamente la audiencia pública dentro del año (1) siguiente a la ocurrencia de los 

hechos; tal y como lo establece el artículo 161 de la ley 769 de 2002, “La acción por 

contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia 

de los hechos que dieron origen a ella. En consecuencia, durante este término se deberá 

decidir sobre la imposición de la sanción, en tal momento se entenderá realizada 

efectivamente la audiencia e interrumpida la caducidad.”  

2. Se ordene la prescripción del acuerdo de pago N° 2582905 del 13/12/2011, enunciado en el 

numeral primero de los Hechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159 de la ley 

769 de 2002, y que sean eliminados del sistema SIMIT, en virtud de que han transcurrido 

más de 12 años desde su imposición, y no se encuentran en estado de cobro coactivo.  

Teniendo en cuenta la anterior petición, solicito que se descargue el comparendo y el acuerdo de 

pago enunciado en el numeral primero de los Hecho, de las bases de datos a las que su entidad me 

haya reportado como deudor de dicha obligación.”  

 

. 
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ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 28 de febrero de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo 

a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de misma fecha se ordenó Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS, a la presente acción, para que, en ejercicio de sus competencias realicen las 

investigaciones pertinentes frente a la acción de tutela de la referencia. 

El Accionado, INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

SOLEDAD, No contestó a los hechos lo siguiente: 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 
 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios rectores de la 

acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este motivo, una de las 

características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales 

- es su informalidad. 
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En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante cualquier 

medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa legal.[2] Esta informalidad 

probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al momento de analizar los medios 

probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al convencimiento de la verdad procesal - 

dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 

2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que no exista 

una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún derecho 

fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción de tutela. Es 

decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del derecho 

constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el expediente su 

transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para ello el juez dispone, 

además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se encuentran limitados por la 

idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los 

medios para convencer a la autoridad judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos 

necesarios que sugieran razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la 

prueba o le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación de los 

derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de la buena fe[4]. 

Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la protección de sus 

derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste puede 

requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte demandada para 

determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si el mencionado informe 

no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de la idea 

de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de las partes debido 

a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius fundamental[7]. Así mismo, el juez 

constitucional está llamado a utilizarla como un medio para convencerse del acaecimiento de los 

hechos narrados por la parte demandante en razón a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela 

y a la eficacia con la que se deben proteger los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de 

que la autoridad judicial estime necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la 

ocurrencia de los hechos alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar el 

acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. Por el 

contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos ejemplos, el 

CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá deducir indicios de 

la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado 

Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar 

o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo 

haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según 

el inciso primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio 

escrito (…)”. 
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2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha pronunciado en 

torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta Corporación indicó 

que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 consagra la presunción 

de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública 

o el particular contra quien se ha interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del 

plazo señalado por el juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), 

logrando con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión 

en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de tutela, y 

que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 

realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el alcance 

del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la Administración tiene 

la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación con los asuntos planteados 

por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha señalado el alcance y ejercicio de este 

derecho fundamental en los siguientes términos: 

"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 

del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 
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Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia de la 

entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) que, ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en 

casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 

plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 
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peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 

cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 

administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 

fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 

una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, en 

virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de petición 

cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al 

considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la 

materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede 

implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 
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y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 

surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 

las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición 

al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al 

que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa 

que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto). 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

 

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue 

al convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas 

solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la 

acción de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la 

vulneración del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe 

acreditarse en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se 

pueda obtener. Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales 

a su turno también se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en 

principio, quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la 
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autoridad judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que 

sugieran razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba 

o le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados 

de la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional 

buscando la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la 

presunción de veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto(…)”[5]. En este orden de ideas, 

si el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad 

judicial, “se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el 

juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte 

de la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una 

de las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en 

razón a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben 

proteger los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial 

estime necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los 

hechos alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para 

determinar el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez 

constitucional. Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para 

citar tan sólo unos ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 

249 que “El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo 

sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio 

de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas 

o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente 

con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso 

primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el 

interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 

esta Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el 

desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha 

interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el 

juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando 
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con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de 

revisión en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes 

en cada una de sus acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de 

dichas acciones de tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 

otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de 

la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

                                                           
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que presento un derecho de petición en 

fecha 29/01/2024 con número de radicado RAD_00237_WEB a los correos electrónicos del 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD - 

IMTTRASOL pqrsf@transitosoledad.gov.co  sin que a la fecha haya obtenido respuesta 

alguna a su petición.  
 

 

A su turno, el Accionado INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE SOLEDAD, No dio contestación al requerimiento realizado por el despacho, por lo que 

se le dará aplicación al artículo 20 del decreto 2591de 1991 PRESUNCION DE 

VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán 

por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 

averiguación previa. En este sentido, la Corte ha manifestado que: “La presunción de veracidad 

consagrada en esta norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la necesidad de resolver con 

prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, y en la 

obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien que se 

dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior 

precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los 

principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los 

derechos constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto 

a las  de autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)[32].” 

 

Así las cosas, ante la no contestación por parte del accionado INSTITUTO MUNICIPAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, antes y después de la petición y 

acción tutelar, encuentra el despacho, que efectivamente existe una desidia por parte de este 

para con el accionante, en acudir a su llamado, conculcando así de esta manera sus derechos 

constitucionales, por tal motivo el despacho le ordenara que en el término de 48 horas 

siguientes a la presente acción, de contestación inmediata, de fondo, clara, precisa, y 

debidamente notificada al señor KEVIN SMIT DECOTEAU VILLA, so pena de incurrir 

en las sanciones de ley.   

 

Respecto a las demás pretensiones formuladas por el actor, se hace necesario que a través de 

la respuesta que emita la accionada al actor, pueda resolver de fondo la situación que aqueja 

y presuntamente vulnera sus derechos, y asi de esta manera, este pueda ejercer sus derechos 

conforme a los mecanismos de ley idóneos para este tipo de conflictos, pues la acción de 

tutela no fue instaurada para reemplazar otros medios idóneos de defensa de los derechos 

fundamentales, ni para ser utilizada de forma alterna o paralela, sin embargo esta se torna 

procedente en aquellos eventos en que resulte palmario que los mecanismos ordinarios no 
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son idóneos y/o eficaces para obtener la protección referida, o cuando se utiliza el 

mecanismo de amparo con el fin de evitar un perjuicio irremediable, sin embargo, no es lo 

argüido dentro del caso en estudio.  

 

Así las cosas, claro es que este excepcional amparo no fue consagrado por el Constituyente 

para suplantar los procesos ordinarios o especiales establecidos por el legislador para 

alcanzar la aplicación del derecho sustancial, y correlativamente, para suplantar al juez 

ordinario por el constitucional; y, es más, mediante el ejercicio de las acciones contenciosas 

administrativas, es posible solicitar y obtener la suspensión provisional de los actos 

administrativos que se reprochan de ilegales. 

 

Reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional, ha hecho hincapié en el carácter subsidiario 

que reviste la acción de tutela, de tal manera que aun cuando se adviertan irregularidades en 

las actuaciones de las autoridades administrativas y judiciales que puedan afectar los 

derechos de las personas, es menester acudir primeramente ante éstas, haciendo uso de los 

mecanismos que han sido diseñados por la ley para impugnar tales decisiones, pues es claro 

que no puede convertirse esta acción constitucional en un medio para atacar cualquier 

decisión de las autoridades que lesione sus intereses, como acontece en el presente asunto.     

 

En este orden de ideas, y ante la presencia de otros medios de defensa judicial, aunado a la 

orfandad de elementos probatorios que pudieran en un momento dado establecer la 

existencia de un perjuicio irremediable, ameritan la negación de la presente acción de tutela 

en lo que respecta a las pretensiones del actor como es que se descargue el comparendo y el 

acuerdo de pago enunciado en el numeral primero de los Hecho, de las bases de datos a las que su 

entidad me haya reportado como deudor de dicha obligación. 
 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental de 

PETICIÓN invocado por el accionante KEVIN SMIT DECOTEAU VILLA contra INSTITUTO 

MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, conforme a lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la entidad vinculada INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRASNPORTE DE SOLEDAD, para que, en el término de 48 horas, emita respuesta clara de 

fondo, y debidamente notificada al señor KEVIN SMIT DECOTEAU VILLA, so pena de incurrir 

en las sanciones de ley. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
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QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  
 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0f1475ec0b2aa6d0ec009fe0a5c9a61659f00563ddfa8d4feee3d64c66965d7

Documento generado en 05/04/2024 10:52:23 a. m.

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


